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Consejo de Derechos Humanos 
37º período de sesiones 

26 de febrero a 23 de marzo de 2018 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos, 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

incluido el derecho al desarrollo 

  Arabia Saudita, Cuba, Egipto, Federación de Rusia*, Filipinas, Pakistán, 

Sudáfrica, Venezuela (República Bolivariana de): enmienda al proyecto 

de resolución A/HRC/37/L.41 

37/… Contribución a la aplicación del compromiso conjunto de 

abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial 

de las drogas en relación con los derechos humanos 

Después del cuarto párrafo del preámbulo, añádase un nuevo párrafo que diga 

 Recalcando que los tres principales tratados de fiscalización internacional de drogas, 

de 1961, 1971 y 1988, y otros instrumentos internacionales pertinentes constituyen la 

piedra angular del sistema de fiscalización internacional de drogas, y reafirmando las metas 

y los objetivos de la Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación 

Internacional en favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el 

Problema Mundial de las Drogas, de 2009, y también la Declaración Ministerial Conjunta 

del examen de alto nivel de 2014 de la aplicación por los Estados Miembros de la 

Declaración Política y el Plan de Acción, 

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 
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Asamblea General Distr. limitada 

21 de marzo de 2018 
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